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AYUDAS PARA CONTRATACIÓN Y FORMACIÓN 
DE PERSONAL DESTINADO A I+D+i 

(SUBPROGRAMA INCORPORA) 
 

 
Orden de 5 de mayo de 2.011 por la que se convocan las ayudas del subprograma Incorpora, 
dentro del Programa Nacional de Contratación e Incorporación de RRHH destinados a fomentar 
las actividades de I+D+i en empresas y organismos de investigación. 

. 
 

o Convocatoria: 2011 (2.012 para programa FPGS). 
 

o Órgano gestor: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 

o Objeto: Facilitar la formación y contratación de doctores y tecnólogos con objeto de 
incorporar talento y capacidad innovadora e incrementar los recursos humanos dedicados 
a actividades de I+D+i en empresas y organismos de investigación. 

 

o Programas Incorpora:  
 

1. Programa Torres Quevedo. (contratación y formación de doctores) 
  

2. Titulados universitarios (TU). (contratación y formación de tecnólogos TU). 
 

3. Formación profesional de grado superior (FPGS). (contratación y formación inicial de tecnólogos 
FPGS dedicados a la I+D+i). 

 

4. Escuelas de empresas (contratación y formación inicial de tecnólogos TU y FPGS dedicados a la I+D+i en 
empresas y organismos  que dispongan de escuelas de formación propias). 

 

5. Centros de formación  (contratación y formación obligatoria de tecnólogos TU y FPGS, impartida en centros de 
formación). 

 

6. Inteligencia internacional (contratación y formación en empresas ó centros tecnológicos, para la realización 
de proyectos en el extranjero). 

 
o Requisitos: Contratación o formación para realización en el periodo 2011-2014 de un 

proyecto concreto de investigación industrial, desarrollo experimental o estudio de 
viabilidad técnica previo. 

 
o Subvención: Entre 25% y 80%, según programa y condiciones del beneficiario. 

 
o Plazos de presentación: Prog. 1: 16 de junio, Prog. 2 y 6: 22 de junio, Prog. 3: 31 de 

octubre, Prog. 4: 20 de junio, Prog. 5: 14 de julio. 
 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga. 
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